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EEl pasado 8 de diciembre de 2015 
fue publicado en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE) la resolución de la 

Dirección General de Empleo en virtud de 
la cual se registra y publica el nuevo Con-
venio Colectivo para la actividad de fútbol 
profesional, que ha sido suscrito entre la 
Liga Nacional de Fútbol Profesional (LFP) y 
la Asociación de Futbolistas Españoles 
(AFE). Este nuevo Convenio Colectivo 
comenzará su vigencia el próximo 1 de julio 
de 2016 y finalizará el día 30 de junio de 
2020 (si bien podría quedar prorrogado 
otros 4 años más si no fuera denunciado 
por ninguna de las partes), por lo que no 
entrará en vigor hasta la próxima tempora-
da 2016/2017.  

La principal novedad es la subida de las 
retribuciones mínimas por temporada 
que tienen derecho a percibir los fut-

bolistas de 1ª y 2ª división. Así, para la 
temporada 16/17 los futbolistas de 1ª divi-
sión tendrán garantizado una retribución de 
155.000 euros (6.500 mensuales), mien-
tras que en 2ª división se sitúa en 77.500 
(4.000 mensuales); para las sucesivas 
temporadas, las subidas de retribuciones 
quedarán vinculadas al IPC.  

En lo que respecta al fútbol en Navi-
dad, en España seguirá sin poder 
programarse partidos de cualquier 

clase de competición oficial durante éste 

día y hasta el 2 de enero de cada año. 
Por tanto, la Navidad se mantiene into-
cable para los futbolistas que disfruta-
rán de estos días de descanso, a dife-
rencia de lo que sucede en Inglaterra 
donde cada temporada es un auténtico 
éxito de público la celebración del “Boxing 
Day”. 

El Convenio Colectivo contiene ade-
más diversas actuaciones conjuntas 
destinadas a la obtención de mayo-

res beneficios económicos para AFE. Así, 
entre otras, no sólo será obligatorio la 
celebración de un partido benéfico 
anual, sino también el reparto de los 
beneficios en la explotación comercial 
de colecciones de cromos (65% LNFP-
35% AFE). 

Por último, y como cuestión de 
especial interés para los futbolis-
tas, se contempla ya como justa 

causa para la extinción de los contratos el 
descenso de categoría por causas adminis-
trativas o extradeportivas.
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